
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
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VISITAS. No. 1100131100032016-1362 

 
 Una vez revisado el plenario se encontró que el asunto se encuentra 

suspendido conforme se estableció en auto de fecha 16 de mayo de 2019. 

A la Fecha no se sabe con certeza las resultas del recurso de casación que 

se tramita en la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia., en 

consecuencia, se dispone:  

 

 Por Secretaría OFÍCIESE a la H. Corte Suprema de Justicia -Sala Penal- 

para que nos informe si dentro del proceso seguido contra ANTONIO JOSÉ 

URBINA MENDOZA por el delito de inasistencia, ya se profirió decisión de 

instancia, en caso positivo, indíquese que se proceda a remitir copia de la 

misma.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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